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El arbitraje es un mecanismo por medio del cual las partes involucradas 
en un conflicto de carácter transigible defieren su solución a un tribunal 
arbitral, el cual queda transitoriamente investido de la facultad de ad-
ministrar justicia, profiriendo una decisión denominada laudo arbitral. 
El laudo o fallo de arbitraje puede ser en derecho, en equidad o técnico. 

El laudo en derecho es aquél en el cual los árbitros fundamentan 
su decisión en el derecho positivo vigente. El laudo en equidad es 
aquél en que los árbitros deciden según el sentido común y la equidad. 
Cuando los árbitros pronuncian su fallo en razón de sus específicos 
conocimientos en una determinada ciencia, arte u oficio, el laudo es 
técnico. Las partes deben indicar en la cláusula compromisoria, el 
tipo de arbitraje escogido, pero si nada se conviene por las partes,  
el fallo será en derecho. El arbitraje puede ser institucional o inde-
pendiente (ad hoc). 

El arbitraje independiente es aquél en que las partes acuerdan au-
tónomamente las reglas de procedimiento aplicables en la solución 
de su conflicto; institucional, aquél en el que las partes se someten 
a un procedimiento establecido por el centro de arbitraje. El pacto 
arbitral comprende la cláusula compromisoria y el compromiso, por 
el cual las partes se obligan a someter sus diferencias a la decisión de 
un tribunal arbitral, renunciando a hacer valer sus pretensiones ante 
los jueces. Se entiende por cláusula compromisoria el pacto conteni-
do en el contrato o en el documento anexo a él, en virtud del cual los 
contratantes acuerdan someter las eventuales diferencias que puedan 
seguir con ocasión del mismo a la decisión de un tribunal arbitral. La 
cláusula compromisoria es autónoma con respecto a la existencia y la 
validez del contrato del cual forma parte. 

En consecuencia, podrán someterse al arbitramento los procesos 
en los cuales se debaten la existencia y la validez del contrato y la de-
cisión del tribunal será conducente aun cuando el contrato sea nulo 
o inexistente. El compromiso es un negocio jurídico por medio del 
cual las partes involucradas en un conflicto presente y determinado 
convienen en resolverlo a través de un tribunal arbitral. 

El compromiso puede estar contenido en cualquier documento 
como telegrama, telex, telefax u otro medio semejante. 
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Las partes definen el número de árbitros; ese número será siempre 
impar, pero si nada se dice al respecto, los árbitros serán tres (3), para 
mayor cuantía y uno (1) para menor cuantía. 

La ley mencionada regula también el procedimiento de arbitra-
mento en sus detalles, como son el nombramiento de los árbitros, 
sus honorarios y gastos, las audiencias del trámite, la presentación de 
pruebas, la sentencia arbitral y la duración del arbitramento que es de 
seis (6) meses prorrogables por las partes hasta por seis (6) meses más. 

De igual manera lo que no esté regulado en el estatuto arbitral se 
remite al Código General del Proceso.



Este libro es resultado de una investigación hermenéutica, donde el autor 
hace su interpretación y comentarios de la ley 1563 de 2012, la cual plasma 
de manera textual. Está enfocado en ilustrar al lector en los principales 
aspectos de la ley, la de�nición, clases de laudo, clases de arbitraje,  pacto 
arbitral, compromiso, árbitros, secretarios, competencia, amparo de 
pobreza, procedimiento, audiencias, gastos y honorarios, y arbitraje 
internacional. Realiza, además, un comparativo con la ley anterior, decreto 
1818 de 1998. 
Esta edición está dirigida a estudiantes, docentes y abogados que quieran 
ilustrarse acerca del arbitraje nacional o internacional y la amigable 
composición.  
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